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Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna  C/Obispo Rey Redondo, nº 1. SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 
38201 – Santa Cruz de Tenerife   922-60-11-52    FAX 922-60-87-70 

 

 

El Alcalde en funciones, el día 14 de junio de 2023, ha dictado la siguiente Resolución 
de trámite: 

 
“En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 y 122 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; artículos 87 y siguientes de la Ley 
7/2015, de 1 de abril, de municipios de Canarias; así como 77 y siguientes del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF) , y a los 
efectos previstos en los artículos 195 y 196 de la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio, 
del  Régimen Electoral General, sobre constitución de Corporaciones, 

 
RESUELVO: 
 
1º. Convocar a los concejales y concejalas electos/as a la sesión extraordinaria 

que celebrará el Ayuntamiento Pleno el día 17 de junio de 2023, a las 11,00 horas, en el 
salón de plenos de las Casas Consistoriales con sujeción al siguiente Orden del Día: 

Único: Constitución de la Corporación Municipal y elección de Alcalde. 

2º. Procédase a la preceptiva notificación a los concejales y concejalas electos/as 
transmitiendo copia de la convocatoria al Gabinete de Prensa municipal a fin de que se 
comunique  a los medios de comunicación social de la localidad, en cumplimiento del 
artículo 229 del ROF. 

 
Así mismo, la presente resolución será fijada en el Tablón de Anuncios y en la 

página web municipal.” 
 

Es todo cuanto se notifica. 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO ACCTAL  
Fdo.: Segunda del Castillo Pérez 
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